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MECANISMOS DE OBSERVACIÓN PÚBLICA 
 

 

En Términos del artículo 32 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, la 
Contraloría es el Órgano de Control encargado de verificar que los procedimientos 
de contratación se realicen conforme a lo que establece la Ley en cita. 

 

http://www.iztacalco.cdmx.gob.mx/portal/images/sipot/dgodu/art_124/leyes_reglamentos/LEY_OPDF.pdf

